
 

 

Resolución Gerencial Territorial 
N°201-2024-GRSM/GTBM-T 

 
                                                          Exp. 021-2024419845 

 
Tarapoto, 21 de noviembre de 2024 

VISTO: 
 

El Informe Legal Nº 208-2024-GRSM/GTBM-T/OAL, de 
fecha 20 de noviembre de 2024 con expediente N° 021-

2024085255, haciendo un total de siete (07) folios útiles, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, 
Ley Nº 276, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV, del Título IV, 

sobre Descentralización, Ley Nº 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias, Leyes Nº 27902 y 28013, se les reconoce 
a los Gobiernos Regionales autonomía Política, económica y administrativa 

en los asuntos de su competencia. 
 

Que, Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la 

Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en su 
artículo 24° - Son derechos de los servidores públicos de carrera: (…) d) 
Gozar anualmente de treinta días de vacaciones remuneradas salvo 

acumulación convencional hasta de 02 períodos; promoviendo un equilibrio 
adecuado entre las responsabilidades laborales y el derecho al descanso. 

 

Que, el Decreto Legislativo N° 1057 - CAS, en su artículo 
6°, establece los derechos de los servidores bajo el referido régimen 
laboral, entre otros, el derecho a gozar de vacaciones remuneradas de 

treinta (30) días naturales; El reconocimiento del derecho a las vacaciones 
remuneradas en el marco del régimen CAS refleja la preocupación por 
equilibrar las responsabilidades laborales con el bienestar de los 

trabajadores, fomentando un entorno laboral que promueva la salud y la 
productividad. 

 

Que, mediante Nota Informativa Nº 298-2024-GRSM-
GTBM-T/OADM/UGPP, de fecha 15 de noviembre de 2024, la Oficina 
de Unidad de Gestión de las Personas, emite a la Oficina de 

Administración, el ROL DE VACACIONES DEL PERSONAL NOMBRADO Y 
CONTRATADO D.L. 276 Y D.L. 1057 CAS PARA EL AÑO FISCAL 2025 de 
la Gerencia Territorial Bajo Mayo - Tarapoto, para que a través de su 

despacho emita el Acto Resolutivo la aprobación del Rol de Vacaciones, 
según siguiente detalle: 
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ROL DE VACACIONES DEL PERSONAL DEL RÉGIMEN D.L. 276 Y D.L. 1057 - CAS 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 2024-2025 

 

 

 

 

Nº DE FECHA MES DE

ORD. INGRESO VACACIONES

01 CABALLERO MENDOZA, Rosa Angélica 01069554 01/07/1990 STA DICIEMBRE

02 GARCÍA RÍOS, José Edgar 01133402 01/01/1989 STA DICIEMBRE

03 GARCÍA MENDOZA, Mary Teresa 01074775 14/04/1988 SPE JULIO

04 GRANDEZ ARMAS, Olgar 01129182 24/04/1989 SPA ENERO

05 NAVARRO LÓPEZ, Teresa 01068542 01/07/1988 STA OCTUBRE

06 NAVARRO PÉREZ, Dolores Alfonsina 01115779 20/04/1987 SPE JULIO

07 RAMÍREZ HERRERA, María Julia 18859232 01/07/2016 SPA JULIO

08 RODRÍGUEZ DÁVILA, Juan 01084473 16/06/1986 STA SETIEMBRE

09 RUIZ PAREDES, Socorro 01156795 01/02/1989 STA FEBRERO

10 RUÍZ RUÍZ, Samuel 01074514 10/10/1985 STA JULIO

11 SAAVEDRA SANCHEZ, Nancy 01063141 01/04/1988 STA NOVIEMBRE

12 SANCHEZ ARÉVALO, María Hermelinda 01069692 26/07/1986 STA OCTUBRE

13 TAPULLIMA YSHUIZA, Belén 01118824 01/09/1989 STA FEBRERO

14 TORRES RENGIFO, Alonso 01121071 14/10/1987 STA AGOSTO

15 TUESTA SANCHEZ DE CHÁVEZ, Aurea Natividad 00903942 01/03/1988 STA SETIEMBRE

16 URRUTIA REINEL, Benito 80337687 08/06/2023 SPA DICIEMBRE

D.N.I. Nº NIVEL

PERSONAL NOMBRADO RÉGIMEN Nº 276

ROL DE VACACIONES DEL PERSONAL D.L.N: 276 Y D.L.N: 1057 (CAS)

APELLIDOS Y NOMBRES

Nº DE FECHA MES DE

ORD. INGRESO VACACIONES

01 ALARCÓN LEÓN, José Antonio 01149483 16/12/1922 STA SETIEMBRE

02 BARCO GUERRERO, Flor Margarita 42086531 24/05/2023 SPA SETIEMBRE

03 CUBAS NÚÑEZ, Maritza 70080285 20/07/2023 SPA AGOSTO

04 GARCÍA BARTRA, Genix Segundo 73368269 01/02/2019 STA DICIEMBRE

05 PEZO ISUIZA, Cinthia Greis 47236543 21/10/2024 STA NOVIEMBRE

06 RAMÍREZ RENGIFO, Renzo Jean Piere 74298531 02/03/2022 STA NOVIEMBRE

07 RODRÍGUEZ PEZO, Ling Chris 41296555 02/02/2019 STA FEBRERO

08 REATEGUI PEZO, Nara Isabelth 72614416 20/07/2023 STA SETIEMBRE

09 SANCHEZ GATICA, Martín 70467697 20/02/2023 SPA MARZO

10 SCHRADER PEZO, Mark Einstein 70989943 21/10/2024 SPE DICIEMBRE

11 TENAZOA FASANANDO, Jahaira Julissa 70201531 27/05/2024 STA OCTUBRE

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. Nº NIVEL

PERSONAL CONTRATADO RÉGIMEN Nº 276
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Que, mediante Nota Informativa Nº 213-2024-GRSM-
GTBM-T/OADM, de fecha 18 de noviembre del 2024, la Oficina de Administración, remite 

a la Gerencia Territorial Bajo Mayo-Tarapoto, el ROL DE VACACIONES DEL PERSONAL 
NOMBRADO Y CONTRATADO D.L. 276 Y DL. 1057 CAS PARA EL AÑO FISCAL 2025 de 
la Gerencia Territorial Bajo Mayo-Tarapoto, para su aprobación mediante acto resolutivo. 

 

Que, mediante Informe Legal Nº 208-2024- GRSM/GTBM-
T/OAL, de fecha 20 de noviembre de 2024, con expediente N° 021-2024085255, la 
Oficina de Asesoría Legal concluye favorablemente y la emisión del Acto Resolutivo para 

su aprobación del Rol de Vacaciones del personal nombrado y contratado bajo los 
Regímenes N° 276 y CAS-D.L. N° 1057 para el Año Fiscal 2025 de la Gerencia Territorial 
Bajo Mayo - Tarapoto. 

 

Que: 

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades 
conferidas al Gerente Territorial Bajo Mayo, designado mediante Resolución Ejecutiva 
Regional Nº 015-2023-GRSM/GR, a partir del 01 de enero de 2023, Ing. ROLFER 
NAVARRO PANDURO, Vistos de la Oficina de Asesoría Legal, La Oficina de 
Administración y Gerencia Territorial Bajo Mayo-Tarapoto. 

 
SE RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Rol de Vacaciones del personal nombrado y 
contratado bajo los Regímenes N° 276 y CAS-D.L. N° 1057 para el Año Fiscal 2024 de 
la Gerencia Territorial Bajo Mayo - Tarapoto, de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

Nº DE FECHA MES DE

ORD. INGRESO VACACIONES

01 ALEGRÌA MACEDO, Jorge 73706193 01/04/2024 MARZO

02 BARRERA ROJAS, María Mercedes 46454858 01/12/2022 ENERO

03 BECERRA SOLANO, Ronald 41961035 01/02/2024 DICIEMBRE

04 GRANDEZ ORBE, Ángel Custodio 10741814 01/03/2024 JULIO

05 ROJAS UTIA, Denis Bismark 45634510 03/01/2023 ENERO

06 RUBIÑOS ALIAGA, Luis Alberto 41592059 08/06/2023 AGOSTO

07 VELA NAVARRO, Ronaldt Darío 22516008 09/01/2023 ENERO

PERSONAL CONTRATADO RÉGIMEN Nº 1057 - CAS

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. Nº 
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, a las áreas que correspondan el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

 
                                                   Comuníquese, CÚmplase y Regístrese.  
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